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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   PARLAMENTO DE CANTABRIA

   CVE-2010-16567   Anuncio de licitación de contratación del suministro de energía eléctrica para 
el edifi cio del Parlamento de Cantabria, para el bienio 2011-2012, por el 
procedimiento de adjudicación abierto no sujeto a regulación armonizada.

   1.- Entidad adjudicataria: 

 a) Parlamento de Cantabria. 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Administración, Personal y Asuntos Generales. 

 2.- Tipo de contrato. 

 a) Contrato de suministro: de energía eléctrica para el edifi cio del Parlamento de Cantabria. 

 b) Duración: año 2011 y 2012. 

 3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 

 a) Tramitación: ordinaria 

 b) Procedimiento: abierto. 

 4.- Presupuesto de licitación. El valor estimado del contrato es de ciento veinticinco mil 
euros (125.000 €), sin IVA. 

 5.- Garantía provisional: de un tres por ciento del tipo de licitación, excluido el IVA. 

 6.- Obtención de información y documentación: 

 a) Entidad: Parlamento de Cantabria. 

 b) Domicilio: C/ alta 31-33 de Santander. 

 c) Localidad y código postal: Santander (Cantabria) 39008. 

 d) Teléfono: 942.241 060 

 e) Fax: 942 241 092 

 f) Perfi l del contratante: www.parlamento-cantabria.es 

 7.- Requisitos específi cos del contratista. 

 a) solvencia económica, fi nanciera y técnica conforme a la dispuesto en la base novena del 
pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 8.- Criterios objetivos de valoración de las ofertas: 

 Único: el precio. 

 9.- Presentación de ofertas o de solicitudes de participación. 

 a) Fecha límite de presentación: Se podrán presentar proposiciones en un plazo no superior 
a quince días naturales contados a partir de la publicación del anuncio de esta licitación en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria. 
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 b) Documentación que debe ser presentada: la expresada en la cláusula novena del pliego 
de cláusulas administrativas particulares. 

 c) Lugar de presentación: 

 Entidad: Parlamento de Cantabria. 

 Domicilio: C/ alta 31-33 de Santander. 

 Localidad y código postal: Santander (Cantabria) 39008 

 Admisión de variantes: no 

 10.- Gastos del anuncio: A cargo del adjudicatario. 

 Santander, 4 de noviembre de 2010. 

 El presidente del Parlamento de Cantabria, 

 Miguel Ángel Palacio García. 
 2010/16567 
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